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Informe N" 574-2019-EFSGA-GMSP/MDCGAL, de fechá 23 de julio del 2019, ¡nforrne N" 2105-20l9JMMM-
GM-MDCGAL, de fechá 25 de julio del2019, IflJorme N" 530-2019-MMC-GAJ/CM/A/MDCGAL, de fecha

25 de jüio del 2019; respeúo a la aprobación del Estudio de Ca¡acteriz,ación de Re§duos Sóüdos Mu¡icipal$ de
la Mu¡icipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa 2019, y;

COIíSIDERáITDO:

Que, la Municipa.tidad Dist¡ita-l Coronel Cregorio Albarracín l,anchipa, como ente de Gobiemo l¡cal gozá
de autonomia política, económica y administativa en los asuntos de su competencia conforme lo üspone
el a¡tículo 194" de la Consütución Politica del Estado, en concordancia con el articulo II del Titulo
Preli¡[i¡ar de la L€y N' 27972 - l*y Orgiútica de Municipalidades, y normas concordantes.

Que, la Cuárta Disposición Complementa¡ía Final del Decreto l,egislativo N' 1440, del Sistema Nacional
de Presupuesto hiblico, dispone: 'El Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (P!,
creado mediarite t y N' 29332, es una her¡amienta de incenüvos presupuestarios á c¿rrgo del Ministerio
de Economia y Finanzás que p¡omueve la mejora de la calidad de los servicios púbücos provistos por las
municipalidades a nivel nacional. EI PI tiene como objetivo gene¡a.l contribuir a la mejora de la
efectjüdad y eficiencia del gasto púbüco de las municipalidades, vinculando el hnanciamiento a la
cons€cución de ¡esultados asociados a los objetivos naciona.les". Los objetivos especificos del PI son: i)
Mejorar Ia calidad de los sereicios púbLicos locales y la ejecución de i¡versiones, que están vinculados a
¡esultados, en el marco de las competenciás municipales, de acue¡do a lo establecido en la l,€y N'27972,
I¡y Orgánica de Municipales; y, ü) Mejo¡a¡ los niveles de recaudación y la gestión de los t¡ibutos
municipales. l,os criterios, lineamientos y procedimientos para la distribución del incentivo, así coúo los
requisitos y metas que deben cumplir para que los Gobiemos Locales accedari al Pl, serán establecidos
media¡te Decreto Sup¡emo refrendado po¡ el Mi¡isterio de Econoúia y Finá¡zas'.

Que, a través de la Resolución Directoral N" 005-2019-EF/50.01, se aprueba los cuadros de actiüdades para
el cumplimiento de las metás del Prograoa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del ano 2019,
correspc,nd¡entes a Ias ñetas 1 y 6, cuya fecha máxima de cumplimiento es el 3l de diciembre del año 2019.

Que, Ia I¿y orgánica de Municipalidades, l,ey N" 27972, en los numerales 3.1) y 3.2) del articulo 8O', señ¿la
como funciones especiñcas exclusivas de las ñunicipalidades distritales, ploveer el servicio de liEpieza
pública, determinando las áreas de acumulación de desechos, rellenos sánitários y el aprovechamiento
industrial de desperdicios; asimismo, regular y controlar eI aseo, higiene y salubridad en los establecimientos
comerciáles, industriales, viüendas, escuelas, piscinas, playas y otros lugares púbticos locales.

Que, de acuerdo al Art. 2l' del Decreto Sup¡emo N" 014'2017 MINAM, que aprueba el Reglamento del
Dec¡eto l-egislativo N" 1278 que aprueba la l¿y de Cestión Integral de Residuos Sólidos, dispone que:
'Las municipalidades son responsables de bri¡da¡ el servicio de limpieza pública, el cual coñprende el
barrido, lifipieza y almacenamiento en espacios públicos, la recolección, el transporte, la transferencia,
valorización y disposición fi¡al de los residuos sólidos, en el ámbito de su jurisdicción. El MINAM
aprueba las normas complementá.rias que regul¿¡n los aspectos técnicos del referido servicio, las mis¡nas
que serán de cumplimiento obligatorio".

l'r Que, con Resolución Ministerial N' 457-20l8-MINAM, de fecha 31 de diciembre del 2018, se aprueba La "Guia
.].r para la Caracterización de Residuos Sólidos Municipales", §endo un i¡strumento que tiene por objeto orie¡tar

Ia elaboración de Estudios de Caracterizción de Re§duos Sólidos Municipales, mediante pautas
metodológicas que describen en forma clara y senciUa los pasos para la obtenció¡ de cifras locales
relacionadas a estos residuos; lo cual permitirá el dimensionaniento adecuado de los servicios de limpieza
pública, a§ como una pla¡iñcación administraüva, firianciera, técnica y operativa del manejo de los residuos
solidos. En el numeral N" 5 de la citada guia, dispone que la actualización del estudio de ca¡acterización de
residuos sólidos municipales s€ rerliTen cada 5 anos; asimismo, para la actuali"ación del estudio las
rtrunicipalidades deben considelar mínimamente los siguientes aspectos: a) Crecimiento poblacional.
b) Desárro[o o inclemento de actividades econ&nicas coúerciales, productivas, servicios, extractivas y tras
que desa¡rollen en su distrito. c) Impleoentación de estrategias de miniñización de re§duos solidos.

Que, a üavés de la Resolución de Gerencia Municipa.l N' 383-2019-GM/MDCGAL, de fecha 07 de junio
del 2019, se resuelve conformar el Equipo de Pla¡ificación del estudio de Caracterización de Residuos
Sólidos de la Municipa.lidad Distrita.l Coronel Oregorio A.lbairacín Lanchipa, dent¡o del marco del
cumplimiento de la Meta 3 "lmplemeotación de un Sistema Integrado de Manejo de Residuos Sólidos
Municipales" del Prog¡ama de [ncentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2019, asimisúo,
establece las funciones del Equipo Funcional de Sa.lud y Gestión ABbiental, explicitamente la de
conducii y gestionar el proceso para elaborar el estudio, y aprobar el Plan de Trabajo elaborado por el
responsable del equipo de campo.
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL
N" 4Z9-ZOL9-GMIMDCGAL

Ct'nl. Orcgorio Albanac:ln l,anchipa, 25 de julio del2019.

Que, con lnforme N' 574-2019-EFSGA/GMSP/MDCGAL, de fecha 23 de julio del 2019, el Equipo
Flrncional de Salud y Gestión Ambiental, contando con opinión favorable de la Gerencia de Mántenimiento
y Servicios Pibücos según lnlorme N' 2105-2019-JMMM-GMSP-GM-MDCGAI-, de fecha 25 de julio del
2019, sostie[e que §endo responsable de la Meta N' 3 "Implementación de un Sistema tntegrado de Manejo
de Re§duos Sólidos Mudcipales" del Progama de Incent¡vos a la Mejora de la Gestión Municipal 2019 y en
conformidad a la Guía para la Caracterización de Residuos Sóüdos Municipa.Ies, remite eI Estudio de
Caracterizáción de Residuos Sólidos Municipa.les de la Municipalidad Distrital Coronel Glegorio Alba¡lacin
L€¡chipa 2019, para su aprobacrón medrante acto rcsoludvo.

Que, mediante Informe N" 530-2019-MMC-GA.r/CM/A/MDCGAL, de fecha 25 dejulio del 2019, el Gerente de
Asesoria Juridica inforrna a Gerencia Municipal, que contando con opinión favo¡ále de l,as á¡eas pertinentes y
previa eva.luación del expediente administrativo, sostiene que el Estudio de Caracterización de Residuos
Sólidos Municipales de la Municipalidad Distdtal Coronel Gregorio Albarracin t-anchipa 2019, se
encuentra aLineado a los pa¡ámetros establecidos por la Guia para la Ca¡acterización de Re§duos Sólidos
Municipales, aprobado con Resolución Ministerial N' 457-2018-MINAM, de fecha 3l de dicieEtbre del 20I8.

Que, teniendo en consideración que la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Alba¡racin Lanchipa se
a§gnó cumplir con la Meta N" 3 "lmplementación de un Sistema Integrado de Manejo de Re§duos
Sólidos Municipales , que permitirá optirniz-ar la gesüón y manejo de los ¡esiduos sóüdos con el propósito

. de mejora¡ la calidad de vida de la población y cons€rvación del medio ambiente, en tal sentido y
conforDe a lo estipulado en la Guia pa¡a el cumplimiento de la Meta en menció¡¡, se hac! ¡teces€¡io la
aprobación del Estudio de Caracterizacién de Residuos Sólidos Municipales de la Municipalidad Distrital
Coronel Gregorio Albarracin Iá¡chipa 2019 mediante acto resolut-ivo.

Esta¡rdo en las facultades conferidas por Resolución de Alcaldia N" 002-2019-A-MDCGAL, Ly N" 27972-
t¡y orgánica de Municipa.lidades, Iry N'29332-try que crea el Programa de Incenüvos a la Mejora de la
cestión Municipal, Resolución Ministerial N" 457-2018-MINAM que aprueba la 'Guia pa¡a la
Caracterización de Residuos Sólidos Municipa.les', y las visaciones co¡respondientes.

SD RDSUELVE:

AR'TICI'LO PRIMERO.- APROBAR Cl ESTUDIO DE CARACTERIZACION DE RESIDUOS SÓLIDOS
MUNICIPALES DE t¡. MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACÍN LANCHIPA
2019, dent¡o del ma¡co del cumpümiento de la Meta 3 'lmplementación de un Sistema Integrado de
Manejo de Residuos Sólidos Municipáles" del Prograña de Incentivos a la Mejo¡a de la Gestión Municipal
del año 2019, la misma que forma parte integral de la presente Resolución.

ARTICITLO SDGITIEX).- E¡¡CARGAR el cuúpliúiento de la presente Resolución a la ce¡e¡cia de
Ma¡tenimiento y Servicios Públicos, y demás áreas pertinentes.

ARTÍCITLO TERCERO.- DE rAR SIIÍ EFDCm todo acto administraüvo que se oponBa a la presente
Resolución.

ARTiCITLO CUARTO.- E CARGAR a la Sub Gerencia de Tecnologias de Información y Comunicación la
publicación de la presente Resolución y su respectivo snexo en el Portal Institucional de la Municipalidad
Distrita.l Coronel Cregorio Albarracin Lanchipa.

ARTICULO QITII{TO.- I{OTIFICAR la pres€nte Resolución a los interesados e insta¡cias
corTespondientes conforme a lo presüito por ley.

REGISTRESE, COMUMQITESE y CÚIIPLASE.
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